
Santiago, nueve de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En estos autos Rol N  C-13578-2016 del Octavo Juzgado Civil de°  

Santiago, juicio ejecutivo caratulado M ndez con Universidad de Chile ,“ é ”  

por sentencia de primer grado de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se 

rechazaron  las  excepciones  opuestas  a  la  ejecuci n,  ordenando  seguiró  

adelante con la misma hasta hacer entero pago de la suma adeudada al 

acreedor, con costas.

La parte ejecutada, interpuso un recurso de apelaci n en contra deló  

fallo  expresado y una sala de la  Corte de Apelaciones de Santiago, por 

resoluci n de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, la confirm .ó ó

En contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones, la ejecutada ha 

formulado recurso de casaci n en la forma y otro en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

I. -  En  cuanto  al  recurso  de  casac i n  en  la  forma  de  laó  

ejecutada.

PRIMERO: Que  en  el  recurso  de  nulidad  formal  se  acus  laó  

concurrencia de la causal prevista en el art culo 768 N  5 en relaci n a losí ° ó  

numerales 3, 4 y 6 del art culo 170 del C digo de Procedimiento Civil, yaí ó  

que a juicio del recurrente la sentencia de la Corte de Apelaciones no se 

pronunci  sobre  todas  las  alegaciones  que  se  formularon  al  sostener  lasó  

excepciones opuestas, vulner ndose en ello los principios de juridicidad eá  

inexcusabilidad resolutiva, ambos de car cter constitucional.á

Se invoc , como segunda causal, la contenida en el art culo 768 N  6ó í °  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  esto  es,  cosa  juzgada,  la  que  seó  

fundament  en que, en la presente causa, se invoc  como t tulo ejecutivoó ó í  

una resoluci n que aprob  una liquidaci n de deuda dispuesta en la causaó ó ó  

Rol  C-50.407-2012,  seguida  por  la  Universidad  de  Chile  en  contra  del 

actual ejecutante, ante el Noveno Juzgado Civil de Santiago, que result  conó  

un saldo a favor de ste; sin embargo, con ello se pretende pasar por alto laé  

circunstancia  que  en  ese  proceso  la  sentencia  definitiva  desestim  unaó  

excepci n de pago opuesta por el ejecutado en esa causa, ahora ejecutante.ó  
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Sostuvo que entre ambos procesos se verifica la triple identidad y que a 

pesar  de  ello,  la  sentencia  de  primera  instancia,  sin  analizar  la  prueba 

aportada al juicio, incluida la causa antes se alada, s lo constat  que señ ó ó  

refieren  a  nomenclaturas  diferentes,  rechazando  sin  m s  fundamento  laá  

excepci n opuesta lo que fue confirmado en el fallo recurrido.ó

SEGUNDO: Que en  relaci n  al  primer  vicio  de casaci n  en laó ó  

forma que se postula, cabe se alar que el mismo se configura cuando en lañ  

sentencia se omiten las consideraciones de hecho y de derecho que sirven de 

fundamento al fallo.  Lo que se exige a las sentencias a fin de satisfacer el  

requisito del N  3, 4 y 6 del art culo 170 del C digo de Procedimiento° í ó  

Civil, es la enunciaci n sint tica de las excepciones o defensas opuestas poró é  

el demandado, y, luego, explicitar las razones que justifican la decisi n a laó  

que  arriban,  sobre  la  base  del  an lisis,  tambi n  manifestado  ená é  

razonamientos, de la prueba rendida y de las alegaciones de las partes.

En el caso de autos, el fallo cuestionado que confirm  el de primeró  

grado pormenoriza cada una de las excepciones opuestas a la ejecuci n, losó  

medios de prueba aportados por los litigantes as  como tambi n los hechosí é  

asentados en su m rito, por lo que la sentencia no se encuentra desprovistaé  

de  sustentaci n  de  modo  que  no  se  aprecia  la  omisi n  que  ataca  eló ó  

recurrente. 

Por otra parte, el recurso en an lisis, m s bien se dirige a cuestionará á  

los razonamientos y las conclusiones a que arriban los sentenciadores y no a 

la falta de consideraciones, puesto que el fallo analizado las contiene; sin 

embargo, tal discrepancia no habilita a los recurrentes para pretender la 

invalidaci n de lo resuelto.  En efecto, como se observa en la sentencia deó  

primera instancia, sta, luego de rese ar las excepciones de la ejecutada, seé ñ  

refiere a cada una de ellas, rechaz ndolas, y m s tarde, la sentencia de laá á  

Corte  de  Apelaciones,  la  confirm  luego  de  rese ar  igualmente  lasó ñ  

alegaciones de la parte que ahora recurre de casaci n formal, agregandoó  

nuevos razonamientos en relaci n a una de las excepciones opuestas, la deló  

art culo 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil,  arguyendo que loí ° ó  

reclamado en ese ac pite por la ejecutada no es la condici n ejecutiva delá ó  

t tulo, sino el contener una obligaci n que no ser a actualmente exigible.í ó í
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De esta forma, la causal alegada no se verifica en la especie.

TERCERO: Que en relaci n a la segunda causal de casaci n en laó ó  

forma, la que postula la  concurrencia de cosa juzgada,  ser  desestimadaá  

desde luego,  ya que la  hip tesis  del  art culo   768 N  6 del  C digo deó í ° ó  

Procedimiento Civil no resulta concurrente, pues la confrontaci n que seó  

formula se sustenta en el proceso Rol C-50.407-2012 del Noveno Juzgado 

Civil de Santiago, sin embargo, y tal como lo asentaron los jueces del fondo, 

la causa de pedir resulta evidentemente distinta, ya que lo reclamado en este 

caso no es el pagar  que invoc  la Universidad de Chile para iniciar aquellaé ó  

ejecuci n, sino una resoluci n judicial que determin  la existencia de unó ó ó  

saldo  a  favor  de  Pablo  M ndez  Soto  producto  de  un  pago  en  excesoé  

efectuado en aquel litigio.

Por lo dem s, el recurso en estudio sostiene que la sentencia recurridaá  

habr a omitido pronunciamiento sobre esta misma materia, planteada tantoí  

en la formulaci n de la excepci n del art culo 464 N  18 del C digo deó ó í ° ó  

Procedimiento Civil como en su recurso de apelaci n, pero como se indicó ó 

m s arriba,  aquella  cuesti n  fue analizada  y resuelta  en la  sentencia deá ó  

primera instancia, que confirm  luego la Corte de Apelaciones.ó

Por lo anterior, el recurso de casaci n en la forma ser  desestimado.ó á

II .-  En  cuanto  al  recurso  de  casac i n  en  el  fondo  de  laó  

ejecutada.

CUARTO:  Que,  por  medio  de  este  recurso,  se  atribuye  a  la 

sentencia diversos errores de derecho que necesariamente conducir an a suí  

invalidaci n,  al  estimar  que  se  habr an  infringido  una  serie  de  normasó í  

contenidas en el C digo de Procedimiento Civil. En efecto, se postul  laó ó  

infracci n de los art culos 434, 441 y 186 de ese cuerpo legal, ya que eló í  

t tulo  invocado  en  la  demanda  no  contiene  una  obligaci n  actualmenteí ó  

exigible, pues de su examen se observa que no establece ninguna obligaci nó  

a favor del ejecutante Pablo M ndez, pues aquel consiste en una resoluci né ó  

pronunciada en la causa Rol C-50.407-2012 del Noveno Juzgado Civil de 

Santiago que no ordena pago alguno, y que solo dispone la notificaci n deó  

la liquidaci n practicada en la causa.  En ello, dice, sustent  la excepci nó ó ó  

del art culo 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil,  careciendo deí ° ó  
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m rito  ejecutivo,  ya  que  si  bien  al  inicio  de  la  ejecuci n  la  Corte  deé ó  

Apelaciones orden  dar curso al procedimiento, inicialmente negado por eló  

juez de primera instancia conforme a la facultad que le confiere el art culoí  

441 de ese cuerpo legal, aquella decisi n no imped a discutir la calidad deló í  

t tulo a prop sito de la excepci n planteada.í ó ó

Luego,  el  recurso  postula  la  infracci n  del  art culo  464  en  susó í  

numerales  18,  7 y 14; primero, al sostener que existe en este caso cosa 

juzgada y que aquella excepci n no fue resuelta en la sentencia de segundaó  

instancia, la que, a su juicio, s lo habr a fundamentado lo referente a laó í  

excepci n de no tener el t tulo la condici n de ejecutivo, sobre lo cual enó í ó –  

segundo lugar-  indic  que  la  liquidaci n  y  la  resoluci n  que ordena suó ó ó  

notificaci n  contenidas  en  la  causa  Rol  C-50.407-2012  del  Novenoó –  

Juzgado Civil de Santiago- no cumplen los requisitos del art culo 434 delí  

C digo  Adjetivo,  ya  que  no  se  ordena  ning n  pago  de  parte  de  laó ú  

Universidad de Chile.  Por ltimo, en relaci n a la nulidad de la obligaci n,ú ó ó  

refiri  que la sentencia recurrida hace suya la interpretaci n de primeraó ó  

instancia,  ya  que  desestim  su  alegaci n  en  orden  a  que  la  obligaci nó ó ó  

reclamada fue determinada en forma contraria a derecho, pues en los autos 

Rol  C-50.407-2012  del  Noveno  Juzgado  Civil  de  Santiago,  la  sentencia 

definitiva de 19 de mayo de 2014 acogi  parcialmente un excepci n deó ó  

prescripci n y se rechaz  totalmente una excepci n de pago opuestas en suó ó ó  

oportunidad por el actual  ejecutante, de modo que los antecedentes que 

invoc  m s  tarde,  en  enero  de  2016,  que  originaron  la  liquidaci n  deló á ó  

cr dito con saldo a su favor fueron extempor neos al t rmino probatorio.é á é

Lo anotado en el p rrafo anterior, tambi n se invoc  para postular laá é ó  

infracci n al  art culo 469 del  C digo de Procedimiento Civil,  ya que laó í ó  

sentencia  recurrida  no  apreci  probatoriamente  la  totalidad  de  losó  

antecedentes  contenidos  en  el  proceso  Rol  C-50.407-2012  del  Noveno 

Juzgado  Civil  de  Santiago,  antes  indicado,  pues  s lo  se  argument  enó ó  

relaci n a una de las excepciones opuestas cuya decisi n de rechazo fueó ó  

apelada.

QUINTO: Que, previo al an lisis del presente recurso, es necesarioá  

se alar los siguientes antecedentes del proceso:ñ
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1  La presente causa se inicia por demanda ejecutiva de 30 de mayo°  

de 2016,  seguida ante el  Octavo Juzgado Civil  de Santiago,  por la  que 

Pablo M ndez Soto demanda a la Universidad de Chile el pago de la sumaé  

de $2.444.669 m s reajustes e intereses, invocando como t tulo ejecutivo unaá í  

sentencia interlocutoria dictada en un juicio de igual  naturaleza,  Rol  C-

50.407-2012 del Noveno Juzgado Civil de esta ciudad, en la que se tuvo por 

aprobada una liquidaci n del cr dito cobrado en esa causa, que result  conó é ó  

un saldo a favor del actual ejecutante, constando su ejecutoria.

2  Por  resoluci n  de  20  de  junio  de  2016,  el  juez  de  primera° ó  

instancia, rechaz  la ejecuci n por estimar que la liquidaci n acompa ada yó ó ó ñ  

la resoluci n que la aprueba no pueden considerarse un t tulo ejecutivo deó í  

los que menciona el art culo 434 del C digo de Procedimiento Civil,  noí ó  

siendo  sta  la  v a  para  dicho  cobro,  sin  perjuicio  de  otros  derechos.é í  

Apelada esta decisi n,  la  Corte de Apelaciones  de Santiago la  revoc  yó ó  

orden  dar curso a la demanda ejecutiva.ó

3  La ejecutada,  en su  oportunidad,  opuso las  excepciones  de  los°  

n meros 18, 7 y 14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil,ú í ó  

indicando respecto de la primera que el t tulo presentado es una resoluci ní ó  

judicial que aprueba una liquidaci n en la causa Rol C-50.407-2012 deló  

Noveno Juzgado Civil de Santiago, la que afecta la cosa juzgada porque en 

ese mismo proceso, la sentencia definitiva rechaz  la  excepci n de pagoó ó  

sostenida por Pablo M ndez Soto.  En relaci n a la segunda excepci n,é ó ó  

se al  que el t tulo no contiene una obligaci n actualmente exigible ya queñ ó í ó  

la resoluci n que aprueba la liquidaci n en la causa indicada, no contieneó ó  

ning n derecho a favor del actual ejecutante, sino que se limita a poner enú  

conocimiento  de  las  partes  la  liquidaci n  practicada  sin  ordenar  ning nó ú  

pago a la Universidad de Chile. 

Por ltimo, en relaci n a la nulidad de la obligaci n, sostuvo que enú ó ó  

la causa Rol C-50.407-2012, ya referida, se rechaz  la excepci n de pagoó ó  

porque no se acreditaron sus supuestos, pero luego, en 2016 se presentaron 

documentos que daban cuenta que s  exist an pagos de la deuda, lo queí í  

debi  haber sido rechazado por el Noveno Juzgado Civil de Santiago queó  
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conoci  esos  antecedentes,  siendo  nula  aquella  obligaci n  al  haber  sidoó ó  

establecida en contravenci n a la ley.ó

4  El ejecutante no evacu  el  traslado en la oportunidad procesal° ó  

correspondiente.

5  Previo  a  la  dictaci n  de  la  sentencia  de  primera  instancia,  se° ó  

decret  como medida para mejor resolver, traer a la vista el expediente deó  

la causa Rol C-50.407-2012 del Noveno Juzgado Civil de Santiago, la que 

se  tuvo  por  no  decretada  conforme  el  art culo  159  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  no  obstante  existir  antecedentes  de  piezas  de  ese 

proceso incorporadas en la causa.

SEXTO:  Que,  la  sentencia  de  primera  instancia,  desestim  lasó  

excepciones  opuestas  por  la  ejecutada;  la  primera  de  ellas,  la  de  cosa 

juzgada,  por no configurarse la triple identidad necesaria, pues la calidad 

jur dica de los sujetos que intervienen es distinta ya que en la primera causaí  

la Universidad de Chile ten a la calidad de ejecutante, y ahora es ejecutada,í  

la causa de pedir fue el cobro de un pagar  y en sta es el pago de un saldoé é  

a favor de Pablo M ndez Soto producto de la liquidaci n de deuda.é ó

En relaci n  a  la  excepci n  del  art culo  464 N  7 del  C digo  deó ó í ° ó  

Procedimiento  Civil  indic  que  el  t tulo  es  una  sentencia  interlocutoriaó í  

donde consta una obligaci n indubitada, pues aparece un saldo a favor deló  

ejecutante  Soto  M ndez  que  debe  ser  restituido  por  la  Universidad  deé  

Chile, de lo contrario se ala- ser a amparar un enriquecimiento sin causa.– ñ í  

A  lo  anterior  agreg  que  la  obligaci n  resulta  actualmente  exigible,ó ó  

rechazando tambi n esta excepci n.é ó

Por  ltimo,  tambi n  desestim  la  excepci n  de  nulidad  de  laú é ó ó  

obligaci n ya que la ejecutada debi  desvirtuar, sin hacerlo, la presunci nó ó ó  

de veracidad del t tulo as  como tambi n los documentos que dan cuentaí í é  

que en los a os 2013, 2014 y 2015 existieron abonos a la deuda que señ  

cobraba ejecutivamente por la Universidad de Chile.

S PTIMOÉ : Que, la sentencia de primera instancia fue objeto de un 

recurso  de  apelaci n  por  parte  de  la  ejecutada  y  en  conocimiento  deó  

aquella,  la Corte de Apelaciones de Santiago, la confirm , expresando enó  

relaci n a la excepci n del art culo 464 N  7 del C digo de Procedimientoó ó í ° ó  

PHVNZHHJQW



Civil, que la Universidad de Chile no indic  en sus argumentos que el t tuloó í  

no ten a el car cter de ejecutivo, sino s lo que no era actualmente exigibleí á ó  

no siendo posible ir m s all  de lo sostenido en sus escritos de excepciones yá á  

de apelaci n.  Agreg , en su motivo sexto, que la condici n ejecutiva deló ó ó  

t tulo ya hab a sido revisada en ejercicio de la facultad del art culo 441 delí í í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  lo  que  resolvi  la  misma  Corte  deó ó  

Apelaciones en su oportunidad, sin que sea procedente un nuevo examen 

sobre ello  en una oportunidad que la  ley no ha previsto.  Consta en la 

sentencia,  una  prevenci n  del  Ministro  Sr.  Mera,  quien  sostuvo  queó  

compart a la decisi n de primera instancia en orden a negar la ejecuci ní ó ó  

por  no  contener  el  t tulo  una  obligaci n  determinada,  pero  que  comoí ó  

aquello hab a sido revisado por la Corte de Apelaciones en su oportunidadí  

no  pod a  formularse  nuevamente  la  revisi n  a  que  se  refiere  la  normaí ó  

se alada.ñ

OCTAVO:  Que,  entrando  en  an lisis  de  los  fundamentos  delá  

recurso de casaci n en el fondo, es posible advertir que aquellos estribanó  

b sicamente en tres, primero, la condici n de t tulo ejecutivo del invocadoá ó í  

por el ejecutante y su relaci n con el ejercicio de la facultad prevista en eló  

art culo  441  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  relaci n  con  laí ó ó  

excepci n del art culo 464 N  7 de dicho cuerpo legal; segundo, la erradaó í °  

valoraci n de los antecedentes que determina la ocurrencia de la excepci nó ó  

de  cosa  juzgada,  y,  por  ltimo,  aquellos  que  sostienen  la  excepci n  deú ó  

nulidad de la obligaci n fundado en que la sentencia definitiva dada enó  

autos Rol 50.407-2012 del Noveno Juzgado Civil de Santiago, rechaz  laó  

excepci n de pago que formul  en su oportunidad el ahora ejecutante, yó ó  

que  en  tal  causa  debi  liquidarse  el  cr dito  solo  en  m rito  de  losó é é  

antecedentes acompa ados en la etapa probatoria.ñ

NOVENO: Que en relaci n a la condici n o naturaleza del t tuloó ó í  

ejecutivo la sentencia de primera instancia, luego confirmada por la Corte 

de  Apelaciones,  asent  que  correspond a  a  una  sentencia  interlocutoriaó í  

donde consta una obligaci n indubitada en la que aparece un saldo a favoró  

del  ejecutante.   De  los  antecedentes  del  proceso  se  advierte  que  el 

fundamento de la acci n ejecutiva est  constituido por la liquidaci n deló á ó  
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cr dito efectuada el 16 de febrero de 2016, en causa Rol 50.407-2012 delé  

Noveno Juzgado Civil de Santiago, que determin  la existencia de un saldoó  

a favor del ejecutado de $2.564.660, la que fue aprobada por resoluci n deó  

veintis is de febrero de ese mismo a o, la que, adem s, determin  el montoé ñ á ó  

de las costas del juicio, la que se encuentra ejecutoriada, muestra as , unaí  

composici n dual. ó

La liquidaci n del cr dito resulta ser una actuaci n administrativa queó é ó  

determina matem ticamente la cuantificaci n de lo debido y constituye uná ó  

elemento base que considera el tribunal para la concreci n de la ejecuci n,ó ó  

ese  es  el  sentido  que  le  otorgan  diversas  disposiciones  del  C digo  deó  

Procedimiento Civil,  por ejemplo, art culos 157, 173, 235 inciso 2 , 438,í °  

490, 510, 511 o 524; y si bien, en el caso, no aparece la obligaci n de pagoó  

con  la  notoriedad  que  el  recurrente  echa  de  menos,  en  la  especie  se 

determina claramente la existencia de una obligaci n que indubitadamenteó  

contiene una deuda a favor del actor, que fue determinada conforme al 

m rito de la causa en que se inserta, luego, la resoluci n que la aprueba daé ó  

cuenta que los elementos que se tuvieron en vista para el establecimiento 

final del monto no fueron rebatidos por el interesado.

D CIMOÉ :  Que esta noci n de complejidad del  t tulo,  no resultaó í  

extra a  y  ha  sido  acogida  en  diversas  oportunidades  por  esta  Corte,ñ  

exigi ndose  s ,  que  entre  los  diversos  documentos  existan  conexionesé í  

jur dicas  concurrentes,  incluso  posteriores  a  la  formaci n  del  t tuloí ó í  

documental,  sin  que  con  ello  se  desvirt e  la  exigencia  de  que  el  t tuloú í  

ejecutivo  debe  bastarse  a  s  mismo.  En  tal  sentido,  se  pueden  citarí  

consistentemente las sentencias dictadas por esta Corte Suprema en los roles 

N 4696-10,  N 10.641-2013,  N 23.420-14,  N 38326-16,  N 12.172-17,  N° ° ° ° ° ° 

15.026-2020).  

Del mismo modo, la doctrina tambi n ha reconocido la procedenciaé  

de  los  denominados  t tulos  compuestos,  se alando  que:  El  t tulo  noí ñ “ í  

necesariamente debe constar en un solo instrumento, sino que puede estar 

integrado  por  varios  documentos  y  otros  elementos  que  tengan  entre  sí 

conexiones  jur dicas  concurrentes  incluso  posteriores  a  la  formaci n  delí ó  

t tulo documental, sin que por ello se desvirt e la exigencia que el t tuloí ú í  
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ejecutivo debe bastarse a s  mismo, porque del conjunto de los documentosí  

relacionados  y vinculados  con  el  acto  o  negocio de  que se  trata  (juicio 

ejecutivo  sustancial)  fluye  la  exigibilidad  del  t tulo  para  los  obligados  alí  

cumplimiento de la prestaci n que nace de dicho acto o negocio.  (Renó ” é 

Vergara  Vergara,  Consideraciones  sobre  el  Problema  de  la  Unidad  o“  

Multiplicidad  del  T tulo  Ejecutivo ,  Revista  de  Derecho  Universidad  deí ”  

Concepci n, N 173). ó °

UND CIMOÉ :  Que,  en  este  caso,  si  bien  los  sentenciadores  del 

fondo no lo esbozan argumentativamente de la forma se alada, del sustratoñ  

f ctico de las sentencias as  se advierte, por cuanto por una parte existe unaá í  

actuaci n procesal que determina el monto de una prestaci n pagada enó ó  

exceso liquidaci n de cr dito-, que en el contexto del litigio Rol 50.407-– ó é

2012 del  Noveno Juzgado Civil  de  Santiago  s lo  adquiere  valor  con laó  

aprobaci n  que  por  resoluci n  firme  le  otorga  el  tribunal.   Si  bien  taló ó  

actuaci n con saldo favorable puede limitar el alcance de la pretensi n deló ó  

ejecutante en relaci n a los bienes del deudor, nada impide que ste ltimoó é ú  

con base a dicha diligencia, pueda impetrar en igual forma el reintegro de 

lo pagado en exceso en un procedimiento de naturaleza ejecutiva.  

DUOD CIMOÉ : Que en relaci n con la errada apreciaci n de losó ó  

antecedentes  que  constituyen  la  concurrencia  de  la  cosa  juzgada,  como 

excepci n del art culo 464 N  18 del C digo de Procedimiento Civil, elloó í ° ó  

resulta no ser efectivo, porque la causa de pedir resulta diversa en tanto los 

t tulos ejecutivos invocados son diferentes.í

D CIMO  TERCEROÉ :  Que en relaci n  con la  infracci n  a laó ó  

norma contenida en el art culo 464 N  14 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil,  por no ser posible el cobro de saldos a favor del ejecutante en la 

causa Rol 50.407-2012 del Noveno Juzgado Civil de Santiago por cuanto en 

ella se desestim  por sentencia firme una excepci n de pago de la deuda,ó ó  

ser  tambi n rechazada.   Al respecto basta mencionar que la deuda que seá é  

cobra en este proceso surge en una etapa procesal diversa en la causa del 

Noveno Juzgado Civil  de Santiago,  y si  bien las  sumas retenidas por la 

Universidad no han tenido el efecto de enervar la acci n ejecutiva por ella,ó  

sta ha reconocido la validez de la documental presentada para efectos de laé  
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confecci n de la  liquidaci n del  cr dito,  la  que demostr  que junto conó ó é ó  

perseguir el pago de un pagar  suscrito por el ejecutado (actual ejecutante),é  

retuvo  las  mismas  sumas  a  trav s  de  los  instrumentos  legales  que  leé  

permit an hacerse pago de la deuda con la devoluci n de impuestos anualesí ó  

del deudor, percibiendo de esa forma  un pago en exceso, lo que se reflejó 

en la liquidaci n de cr dito con saldo favorable al deudor, que motiv  luegoó é ó  

la presente ejecuci n.ó

DECIMO CUARTO: Que, por ltimo, es necesario indicar que laú  

infracci n consistente en la errada aplicaci n del art culo 441 del C digo deó ó í ó  

Procedimiento  Civil  resulta  no  tener  influencia  en  lo  dispositivo  de  la 

decisi n, ya que esta norma si bien faculta al juez de primera instancia aó  

rechazar  la  ejecuci n  solicitada,  constituye  como  reiteradamente  haó –  

indicado esta Corte- un an lisis  limitado a aspectos formales  de car cterá á  

objetivo  y no supone un estudio o reflexi n que resulte incuestionable oó  

indiscutible  con  la  simple  apreciaci n  del  t tulo  acompa ado  (Rol  Nó í ñ ° 

21.182-2015),  y  nada  obsta  a  que  en  el  contexto  del  juicio  ejecutivo 

propiamente tal se discuta la naturaleza, existencia y contenido del t tuloí  

ejecutivo invocado por medio de las excepciones que se ala la ley.   De estañ  

forma, la decisi n de los jueces del fondo ha sido precisamente rechazaró  

aquellas formuladas por la ejecutada, lo que fue confirmado por la Corte de 

Apelaciones  la  que  solo  refiri  esta  norma  como  argumentoó  

complementario,  tal  como se aprecia en el  motivo sexto de la sentencia 

recurrida.

D CIMO  QUINTOÉ : Que las reflexiones que preceden llevan a 

concluir  que  los  magistrados  de  la  instancia  han  hecho  una  correcta 

aplicaci n de la normativa atinente al caso de que se trata, raz n por laó ó  

cual  la  sentencia  objeto  del  recurso  no  ha  incurrido  en  los  errores  de 

derecho que se le atribuyen por la impugnante y, por ello, el arbitrio de 

casaci n en el fondo debe ser desestimado.ó

Y visto adem s  lo dispuesto en los  art culos   764,  767 y 768 delá í  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se rechaza el recurso de casaci n en eló  

fondo interpuesto los abogados Fernando Molina Lamilla, Valentina Suau 
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Cot y Fernanda Medel Ram rez, en contra de la sentencia de la Corte deí  

Apelaciones de Santiago treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

Acordada con el voto  en  contra de la Ministra Sra. Egnem y del 

Ministro Sr. Prado, quienes estuvieron por acoger el recurso de casaci n enó  

el fondo, nicamente por la infracci n referida al art culo 464 N  7 delú ó í °  

C digo de Procedimiento Civil, en virtud de los siguientes fundamentos:ó

1 .- Que la excepci n del n mero 7 del art culo 464 del C digo de° ó ú í ó  

Procedimiento Civil tiene lugar cada vez que falte al t tulo alguno de losí  

requisitos  para  que proceda la  acci n  ejecutiva,  sea porque el  t tulo  noó í  

re ne todas las condiciones establecidas por la ley para que se le considereú  

como ejecutivo,  y/o  porque  no  da  cuenta  de  una  obligaci n  l quida  yó í  

actualmente  exigible.  Esta  excepci n  debe  relacionarse,  pues,  con  todosó  

aquellos preceptos legales que consagran exigencias para que un t tulo tengaí  

fuerza  ejecutiva.  Tales  disposiciones,  como  se  comprender ,  soná  

innumerables, dada la diversidad de t tulos ejecutivos que la ley crea, comoí  

tambi n la diversidad de condiciones que establece para cada uno de ellosé  

(Ra l  Espinosa  Fuentes,  Manual  de  Procedimiento  Civil.  El  Juicioú “  

Ejecutivo ,  Edici n  actualizada  por  Cristi n  Maturana  Miquel,  Editorial” ó á  

Jur dica, 2003, p gs. 113 y 114).í á

2  Para que el t tulo ejecutivo sea tal, es menester la reuni n de dos° í ó  

elementos: por un lado, la declaraci n de la existencia de una obligaci nó ó  

que la ejecuci n tiende a satisfacer; por otro, la orden de ejecuci n. Aunqueó ó  

los t tulos ejecutivos pueden ser diversos en su forma y contenido, trat ndoseí á  

de una sentencia interlocutoria como la invocada por el ejecutante en este 

caso,  debe  igualmente  contener  para  ser  tal,  la  condena  al  deudor-

demandado a la satisfacci n de una determinada prestaci n en favor deló ó  

acreedor-demandante.

3  En el caso, no sin algo de imprecisi n, el ejecutante invoc  para° ó ó  

dar inicio a este procedimiento, una resoluci n judicial firme de fecha 29 deó  

febrero de 2016, dictada en la causa ejecutiva Rol 50.407-2012 del Noveno 

Juzgado Civil de Santiago, en que consta la aprobaci n previa citaci n-ó – ó  

de  una  liquidaci n  de  cr dito  practicada  en  ella,  en  la  que  adem s  seó é á  
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regulan las costas personales.   La referida actuaci n contiene un saldo aó  

favor del deudor, actual ejecutante.

4  As , conforme la descripci n rese ada, el t tulo invocado no reviste° í ó ñ í  

de  la  suficiencia  necesaria  para  constituirse  como  tal,  al  requerir  de 

elementos  adicionales  para  entender  su contenido y  porque,  la  se aladañ  

resoluci n,  no contiene en caso alguno una orden de pago a  favor  deló  

ejecutante y s lo puede ser entendida en el contexto del juicio en que haó  

sido expedida;  de lo anterior resulta procedente la excepci n prevista en eló  

art culo  464 N  7 del  C digo  de Procedimiento Civil,  y  al  no  haberloí ° ó  

determinado  as ,  los  jueces  del  fondo  han  incurrido  en  esta  infracci ní ó  

normativa que justifica acoger el presente recurso de casaci n en el fondo.ó

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n a cargo de la Ministra Sra. Mar a Ang lica Repetto y eló í é  

voto en contra, sus autores.

Rol N  39.640-2021.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Egnem S., Sr, Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P., 

Mauricio Silva C., y Sra. Mar a Ang lica Cecilia Repetto G. No firma laí é  

Ministra Sra. Egnem, no obstante haber concurrido a la vista del recurso y 

acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones. Santiago, nueve de 

mayo de dos mil veintid s.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a nueve de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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